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BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S, M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la Gaceta de Madrid ntím. 602, se publica lo si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al decretar el Concilio de Tremo el establecimiento de Semina
rios para formar en ellos un plántel de párrocos morigerados ó in s- 
truidos, prescribió también cómo sehabian de forro ar, cómo admi
nistrarse y dar en ellos la educación moral y científica á los alum
nos que se consagrasen al Ministerio de las Iglesias. Conociendo 
que laniinporlanie objeto solo podría conseguirse en los alumnos 
que viviesen dentro de los mismos Seminarios, sus disposiciones 
se limitaron á estos; de ningún modo se extendieron á los que ha- 
bita.en fuera de ellos. Y ciertamente no seria fácil dirigir, eduear 
ni vigilar á estos del modo correspondiente, hallándose fuera de 
la vista de los Directores de los Seminarios, en medio de pobla
ciones en que se agitan las pasiones y los vicios, y con una li
bertad completa despues délas horas de enseñanza.

La disciplina del Concilio fue acatada en España,, y no reci-_ 
Lió variación alguna por disposiciones canónicas ni por ningún 
tratado coni la Santa Sede.

El último y muy reciente nada innovó en este punto, y se li
mitó á prescribirla exacta observancia de esa misma disciplina. 
Si hubo tiempos en queso admitieron externos á los estudios 
do los Seminarios, y los cursos eran incorporables á las Univer
sidades para todas las facultades, esto se debió á la potestad ci
vil, no precedió de In eclesiástica.

No en otro concepto pudo decirse por este Ministerio á los 
Prelados diocesanos en circular de 10 de abril de 1852 que po
drían admitir en calidad de externos el número de jóvenes nece
sario para « I servicio-de las diócesis, con lal que usté número kq 
fijase de acuerdo con el Gobierno,

No faltó Prelado que extrañara esta disposición; mas no obs
tante, propusieron unos; no sin exageración, el número que Irse 

■ pareció conveniente, y manifestaron otros no ser posible fijarlo 
por los inconvenientes que expresaron, A su consecuencia en 
Hcal orden de 31 de agosto de 1852, atendida la proximidad del 
curso.se autorizó á los Prelados diocesanos para que por aque
lla vez admitiesen los alumnos externos que se presentasen á 
matricula en sus respectivos Seminarios conciliares, dando la de
bida cuenta al Gobierno, en el concepto de que los estudios ha
blan de aprovechar solo para la carrera eclesiástica, estando en 
lodo lo demás á lo que se prescribiera en el plan de estudios.

Tata medida llevó á los Seminarios en la matricula de 1852 un 

número asombroso de alumnos externos, que todavía Creció en 
la de 1855; y de tal modo, que llegó al de 19í85t número sor
prendente y á que apenas llega el de los matriculados en todas 
las Universidades del reino y las enseñanzas dependientes do 
ellas en el mismo eurso,

Esla compa[acioii ha debido llamar la atención del Gobierno 
de S. M,; de esa creciente eoncurrencia á los Seminónos se se
guirán i»ales inmensos á la "causa, publica y á los misinos particu
lares; llegaría por semejante medio á ser, no solo indeterminado, 
sino inmeiisaniente superior á las necesidades déla Iglesia es
pañola el número de eclesiásticos que producirían los Semina
rios; se resiuiirian todas las demas profesiones, y hasta la agri
cultura, la industria y el comercio padecerían notablemente. 
Tan excesivo número de eclesiásticos, superior al que "piidiere 
emplearse en los cargos de la Iglesia, sumiría á lo* infinitos rg. 
cedentes eti la mas espantosa y degradante miseria, y ellos mis
mos se verian defraudados en sus esperanzas, i ellos y sus pa
dres se arrepentirían do haber hecho crecidos gastos en una car
rera que los llevara i tan triste estado, cuando ya notes fuera 
fácil dedicarse á otra alguna.

Arreglándoselos Prelados diocesanos á las prescripciones de 
Concilio; admitiendo solo internos, ya de gracia, ya de pensión, 
no será de temer que fallen nlii.-nnoi que educados con perfec
ción y esmero puedan cubrir las necesidades de las Iglesias 
de sus diócesi.; y de esta suerte se evitarán también lo» maleé 
indicados, s'n que por esto pierdan los alumno* externos de 
estos dos últimos años los estudios hechos en lo* Sqminariod, 
pues que podrán, previo eximen, incorporarlos en las Universi
dades, para seguir en ellas la carrera de las ciencias eclesiásticas. 
Convencida S. M. la Reina (Q. D. G J de la solidad y efie ci< de 
las consideraciones expuestas, se ha servido decretar, de acuer
do con el parecer d-i Consejo de Ministros, lo siguiente:
1Rn los Seminarios conciliares del Reino, solo se admiti

rán desde le próxima matricula alumnos internos de gracia y de 
petición

2. a Los eiternoa que en los años últimos hubiesen ganado 
cursos en. los mismos Seminarios podrán incorporarlos, prévle 
exáineñ, en las Universidades del Reino para continuar la car
rera de ciencias éclesiásticas. >

3. » Quedan derogadas en esta parle las Reales órdenes cir
culares expedida» por este Ministerio en 10 de abril de 1853 y 
51 de agosto de 1853.

De Real orden lo comunico á V. para su observancia y ciado 
cumplimiento, dándome aviso del recibo. Dios guarde á V, mu
chos años. Madrid25 de agosto de ¡83*.—Alonso.—Sr. Obispo 
do.......

MINISTERIO DE FOMENTO.
En la Gacíta de ayer, al publicar el Real decreto de 18 

del actual nombrando una comisión que redacte un proyecto 

curso.se


de lev de. ferro-carriles, se ha padecido una omisión invo
luntaria:; y con el objeto de subsanar aquella falla, se re- 
pioduee dicho Real decreto a continuación.

Real decreto.
En vista de lo propuesto por mi Ministro de Fomento,' 

vengo eii decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una comisión que redacte un pro

vecto de ley de ferro-carrilles y el reglamento para su eje
cución.

Art. 2 ° Vengo en nombrar Presidente de dicha comi
sión a Don Manuel de la Concha, Marqués del Duero v Ca- 
pitan general de los ejércitos nacionales; v Vocalesa I) José 
G írela Otero. Inspector general del cuerpo de Ingenieros 

* de eanrnos; I). José'Cayeda, Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio; I). Tomas I ba n o a , Oficial del 
Ministerio de Fomento; I). Eleutcrio Oteo, abogado consul
tor del mismo, y 1). Cipriano Segundo Montesino, Director 
genetal de Obras públicas

Dado en Palacio a diez y ocho de Agosto de mil ochoci- 
en'.ós cincuenta y cuatro —Jísta ruh-icido dé la Real mano. 
— El Ministro de Fomento; i'r.icisco de Lujan.

Lo que se Inserln en el Rbletin oficial pura su publicidltd. 
fiuiy-s 29 de agoste de 8l5i.— Ángel Btumeiv..

, PRESIDENCIA DE. CONSEJOS DE MINTSTUOS.}

Rn la Gacela de Madrid del día 26 del actual se’hallt; 
insn tu lo que sigue:

Skñoiia: Los acontecimientos del dia dea-ver bai) puesto 
en evidencia los peligros que pueden encern r en circuns- 
tnneias difíciles,- como lo son indudablemente las presentes, 
las reuniones numerosas constituidas con fines políticos. 
Nacidas casi siempre de un pensamiento patriótico-, cen
tro por lo general de. inli.liciones leales, [Hieden sin em
bargo degenerar á favor de su carácter popular v de su 
fácil acceso en refugió de enemigos encubiertos de la li
bertad, y en taller iiiocinle de sus pérfidas maquinacio
nes. El Gobierno tiene hoy mas de un testimonio irre
cusable do esta verdad, que han venido á comprobar tris
temente los sucesos de ayer: lo que empezó pidiéndose, 
fnó pronto olvidado pira hacer lugar á graos que todo 
verdadero liberal lechaza con indignación, y ti deman
das absurdas <pie la misma revolución en los dias de sil
omnipotencia no había osado proferir, v <[„._• sido La na
ción entera, no un pueblo ó una parle de ella, tiene de
recho á imponer.

El (oliierno no condena ni prejuzga en manera alguna 
el principio de reunión; lo que hace es reconocer, Iras 
un testimonio palmario, los peligros qu ■ envuelve en 
estos momentos su ejercicio, y que se debe aguardará 
que las Córles deliberen sobre él y lo formulen de mi 
modo que preserve á la sociedad de escándalos y tras
tornos que tanto dañan á la libertad y al pais,

Asegurado el sagrado derecho de petición v el libre 
ejercicio de la libertad de imprenta, cree'el Gobierno 
con mayor razón que no puede habét deseo alguno lii- 
glli n > y racional que no halle fácil medio de ser pre
sentido para su examen y juicio á la opi-iími’pública, 
úni -.o barómetro de los sétemas-representativos; "

En esta creencia, y en el cumplimiento de sus sa
grados deberes para con la revolución de julio y la so
ciedad, el Consejo de Ministros tiene el honor de pro
poner á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 29 <lc agosto de IS.Vi.—Señora.— A L. R» 
P. de V. M.—El Presidente del Consejo de Ministros, 

Duque de la Victoria.—El ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.—El ministro de la Guerra Leopoldo 
0‘donnell,—El ministro-de Gracia y Justicia, José Alon
so— El ministro de Hacienda, José Manuel de Collado, 
— El ministro de Marina, José Alknde-de Salazar.—El 
ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.— 
El ministro de Fomento, Francisco Lujan.

Real decrete.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

Ministros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ISe disuelven todas Las sociedades y reu

niones políticas que bajo cualquiera denominación exis
tan en la monarquía, hasta que las corles resuelvan lo 
que estimen mas conveniente sobre el principio de reu
nión y la forma de su ejercicio.

Art 2.e No se comprenden en la disposición dél ar
tícelo anterior las reuniones exclusivamente electorales.

Dado en Palacio á veinte y nueve «le agosto de 185 í. 
.. Está rubricado de la Real mano. El Ministro dé la Go

bernación, Francisco Santa Cfiiz.

MINISTERIO DE FOMENTO. , ,.
Urinas.— Circo tares.

X consecuencia de lo consultado por varios Goberna
dores é Inspectores de -minas sobre la conveniencia de 
señalar un término preciso al pláéo de que trata el árl. 
51 del reglamento d«d ramo, en cuanto obliga á pedir el 
reconocimiento de la labor legal,usando de estas pala
bras: «Pasado quesea dicho plazo,» ósea el de los cua
tro meses que prefija el art. 50 para habilitar la labor 
indicada:

Visto que ese futuro indeterminado ha dado origen á 
varias dudas y conlraversias, y que muchos mineros 
pretenden que les deja en comph-la libertad de pedir 
cuando les convenga el reconocimiento en cuestión:

(Considerando la necesidad de atajar esas diferencias 
y la de aluciar en lo posible todo plazo, la Reina (Q. 
•D.G.ht’on presencia de lo informado por la Junta stipe- 
rir íacu'taliva del ramo,"se ha servido mandar que el art. 
51 se nulacle en estos términos:

"Art. 51. Pasado dicho plazo, y en el término preciso 
de ocho dias presentará el interesado nuevas muestras 
«leí mineral a! Gefe político, manifestando porescnio te
ner hecha la labor prevenida, pidiendo se reconozca por 
un ingeniero, y que constando estar verificada se eleve 
el espediente al Ministerio de Fomento.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efeccos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 i- de agosto de 183i- —Lujan. 
—Sr. Gobernador de la provincia de.....

•
• En vista de las consultas elevadas á este Ministerio 

acerca de la inteligenica que debe darse á la regla 13 de la 
Real órden «le 8 de marzo de 1852, respecto á la pena 
en que incurren los registradores ó denunciadores «le 
minas que no asisten , á los actos de reconocimiento

1 y demarcación á pesar de haber si.lo citados: oído 
el parecer de la Junta supurior facultativa y el de 
la sección de fomento «leí Consejo Real, la Reina 
(Q. D. Gcon presencia de lo que sobre el. parliydar 
pievicne.el art, 55 dyí Reglamento, se lia dignadonjan- 
dai que les interesados que despues de haber side cita



dos, cuantjo monos.con Bija anticipación de seis dias no 
concurran por sí <5 por medio <le apoderados á presenciar 
Jos actos de reconocimiento ó demarcación en el día y 
puntó señalados para la diligencia, deberán atenerse á 
¡o que resulte de las operaciones é informes facultativos, 
sin poder invalidar ó reclamar en contra de dichos actos.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2V de agosto de 1854.—Lujan.—Sr. Go
bernador de la provjncia de.....

Loque, se inserta en el Boletín oficial, para su publicidad. 
Burgos 3 de setiembre de 1851.—Angel Barntela.

Circular Núm. 416.
Hoy es el dia que la ley ha prefijado para es

pedir apremios contra los Ayuntamientos que 
no hubieren ingresado en Tesorería el trimes
tre de sus contribuciones. La administración se 
ve compelida á hacerlo en cumplimiento de su 
deber, y porque el Tesoro necesita de sus natu
rales rendimientos si han de cubrirse las graves 
y perentorias obligaciones que le rodean. Asi lo 
lia prevenido en dos distintas circulares publi
cadas en el Boletín oficial, y así lo ha reprodu
cido este Gobierno en el del dia 29 de agosto 
último; Algunos Ayuntamientos correspondien
do á tan deferente invitación y dando pruebas de 
fu cooperación y celo, han ingresado sus res
pectivos cupos de las contribuciones territorial, 
subsidio y de consumos; mas otros sin duda por 
efecto de la vclual estación han descuidado ha
cerlo con la puntualidad que tienen acreditada y 
puesto á la Administración en el sensible pero 
imprescindible deber de espedir los comisio
nados de apremio.

En este estado pues y deseando yo evitarles 
las consiguientes vejaciones que habrían de ir
rogárseles, confiado en que mi voz paternal no 
será desoída, he dispuesto la suspensión de di
chos apremios hasta el dia I5 del actual, dentro 
de cuya prorroga espero se apresurarán todos 
los que hasta hoy no lo hubieren hecho, á veri
ficar e' pago total del actual trimestre, de las tres 
contribuciones referidas; en el concepto que el 
dia 16 saldrán los apremios egeculivos contra 
los Ayuntamientos que se hallaren en descubier
to, siendo sus individuos los responsables al pa
go de las dietas que se devenguen. Burgos 5 de 
setiembre de 1854.=Angel Barroeta.

Otra núm. 417.
El lllmo. Sr. Director general de contribuciones con fe

cha 24 de agosta último, me dice lo siguiente:
En vista de un oficio de la Administración de esa pro

vincia manifestando entre otras cosas que por disposición de 
Ja Junta de Gobierno de la misma se han suprimido los re
caudadores de contribuciones de los partidos de esa Capí— 
pilal y Lerma: Considerando la Dirección que estos funcio
narios vienen desempeñando aquel" cometido por contrato 
bilateral, cuvo cumplimiento [es es tan obligatorio como á 
la Hacienda hasta la terminación del plazo estipulado, sin

‘ • ■ •<.:.« . ; ■ R... . . I !. , ! 

que por lo tanto pueda rescindirse en manera alguna á no 
nrediar la conformidad de las dos partes contraíanles; conr 
sideiando igualmente el beneficio que resulta al Tesoro de 
la continuación de estos recaudadores, porque bajo la' res
ponsabilidad de su fianza tiene asegurados los ingresos de 
fondos en las épocas señaladas; y por último teniendo pre
sente el Real decreto de 1 ° del corriente mes por el cual 
se previene que la Administración de la Hacienda siga 
egercíéndose en todos sus ramos en la fuima establecían 
por la legislación vigente de la misma, con arreglo a la 
cual se otorgaron aquellos contratos, la Dirección en inte
rés del servicio de la Hacienda no puede menos de encare
cer á V. S la necesidad de que se sirva adoptar inmedia
tamente las disposiciones oportunas para que se reponga en 
sus respectivos cometidos a los expresados recaudadores, 
v procedan bajo su responsabilidad, al cobro ó ingresos en 
el Tesoro de los valores de las contribuciones y recargos, 
de igual modo y con las propias condiciones con que lo 
practicaban anteriormente —Lo dice a V. S. la misma Di
rección para los fines correspondientes.

Lo que he dispuesto-se inserte en el Boletín oficial para 
conocimiento del público y para que de acuerdo los Ayunta
mientos con los Recaudadores que ixistian, continúen, estos 
cu la cobranza de tas cónli ibuciunes y recaigas con las mis
mas condiciones con que l<> hacían anteriormente Buigos 4 
de setiembre de 185 4.— /:'/ Gobernador, — Angel Barroeta.

Otra núm. -418.
SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDENCIA 

DE BURGOS.

Por el Excmo: Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 24 del actual se ha comunicado al Sr Regente de esta Au
diencia la Real orden siguiente;

Persuadida la Reina (q. 1) g ) de que si con motivo de 
la invasión del (Solera huyesen los empleados dedos pueblos 
en que por razón de sus cargos delren residir, no solo deja
rían desatendidas las necesidades del servicio con daño de la 
causa pública, sino que acrereria la alarma y el espanto 
cuando nías conviene la tranquilidad de espíritu para la cu
ración del mal, y aun para prevenirle; ba tenido á bien 
mandar que los Magistrados, Jueces empleados del ministe
rio fiscal, subalternos y dependientes de las Audiencias y 
Juzgados de primera instancia, no abandonen los puntos de 
la residencia de sus destinos aunque sobrevenga tan ca'a- 
hr.-losa enfermedad, poique nunca es mas necesaria la pre
sencia de las autoridades de todas clases que en semejarles 
circunstancias: y es la voluntad de S. M que sean también 
comprendidos los Escribanos escriturarios en esta disposi
ción; y que si contraviniere á ella cualquiera de los e?pre
sados funcionarios en el territorio de esa Audiencia, dé 
▼ . S inmediatamente aviso á este Ministerio para la reso
lución conveniente.

Y habiéndose dado cuenta á la Excma. Sa'a estraordina- 
ria de este Superior Tribunal; há acordado que se guarde y 
cumpla, y que al mismo objeto se circule á los Jueces de 
primera instancia de su territorio, como de su órden lo ege- 

" cuto para-los efectos consiguientes.
Dios guarde é YV. muchos años. Burgos 31 de agosto 

de 1854 —Bonifacio García.—Sres. Jueces^de primera 
instancia de....

Oirá núm. -419.
Desde este dia queda abierto el pago en la Te

sorería de. Hacienda pública de la mesada de 
agosto último para las clases pasivas, en el que 
la percibirán las pensionistas de los montes pios 
civiles y rnilitares, las remunerat (irías, los habi
litado^ y cesantes de lodos los Minútenos.-,"

E. t . • -- „........ . / . , ,
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Imp. de Cariñena y Jimcnex, treme al parador de! Dor^o

Escuela del Notariado establecida en Burgos.
Debiendo empezar el 1 ° de octubre próximo lis esplín 

cationes dé la Cátedra establecida en esta capital para la 
carrera del Notariado, se hace saber: Que estará abierta la 
matricula de la misma en casa del Director, Llana de Afue
ra nuiñ. 7. desde el día 15 del corriente mes hasta el 33 
del mismo, previos los exámenes prevenidos en él art 6 ° 
del liéál decreto de 13 ih; abril de 1814, que deberán sufrir 
los que aspiren a su inscripción por primer año En ei mis
mo periodo se verifican-» los exámenes exli «ordinarios para 
los que hubieran quedado suspensos, ó uose hubieran pre
senta lo en los ordinarios.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de 
las.provicias de este distrito para su publicidad. 
Burgos 1 0 de setiembre de 1854.— El Director 
Víctor Gómez Milla»

T). Manuel Perez de Lema, del Suprimido Consejo de 
Hacienda y Caballero de la Real y distinguida orden de 
(/ji los tercero, falleció en la villa de Uirlenienle, provin
cia de Valencia, en 24 de octubre de 18 40 bajojisp »si- 
ciou testamentaria que autorizó D Franch-co- Mora, 
Escribano de la misma en 31 de enero .le debo año; 
nombrando por herederos usufriicin.irios á sus herman s 
l). Ignacio y ü.* Joaquina Perez de Lema, y encargado 
i sus Alhactas testamentarios que ocurrido el fallecimien
to de estos, distribuyan todos sus bienes por iguales («artes 
entré los que resulten s. r sus parientes | or ambas lineas 
dentro del ti.® grado iidusive, á quienes instituyó y nom
bró por sus fiei'-deros propietarios. Habiendo fa'lecido 
dichos nsiifructarios, los Albaceas han acordado invitar:lí 
cuantos se crean con derecho á esta herencia para que 
hasta el día 31 de diciembre del corriente año, presenten 
á la testamentaria por sí ó por persona competentemente 
autorizada los documentos que acrediten su parentesco 
con el difunto l). Manuel Perez de Loma, dentro del 6,* 
grado, á fin de que encontrándolos arreglados se les decía* 
re herederos y se les adjudique la parte que en tal con
cepto les corresponda: con la prevención á los interesa
dos de que si dejan trascurrir el plazo referido, les para
rá el perjuicio que haya lugar

En el pueblo de Tubilla del Lago se halla detenido 
en potler del alcalde un buey ¡óven que se encontró des
mandado et) las viñas de dicho pueblo-el 31 del finado 
agosto. La persona i quien pertenezca puede presentarse 
al referido alcalde quien se lo entregará dando las seña» 
y pagando los gastos y daño que ha causado.

del mismo mes, y desde ol t.e hasta el último de octubre 
los que se matriculen quedarán en la clase de los inscriptos.

Para ser admitido á la" matrícula en esta Escuela de 
Veterinaria, se necesita presentar los documentos siguien
tes; féde Bautismo, acreditando haber cumplido 17 años, 
certificado de Instrnceion primaria, de conducta morir! y 
política y de un profiteor de médicina ó cu uji.i, probando 
su buen estado de salud. Estos documentos se hallarán 
legalizados por tres Escribanos.

Lo que se pone en conocimiento del publico para los 
finés consiguientes. León 24 de agosto de 1854.—E 
Secretario, Juan Alonso de la Rosa.

Los dias 4 y 5, los retirados de guerra y mari- > 
cg, v el 6 los sacerdotes esclauslrados.

Lo qut se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento 
de los interesados. Burgos 2 deselwnbrc de 1854.—Angel 
Bar rucia.

Otra núm. 4S0.
r Diputación Provincial de Burgos.

El restablecimiento «te la ley de 3 de febrero 
1823 ha dejado sin efecto las disposiciones que 
uliinitimenleregían parala contabilidad munici
pal, y bace variar enteramente este sistema, y‘hasta 
las épocas en que se han deformar los presupues
tos, propuestas de arbitrios y cuentos municipales, 
habiendo innecesario la remisión-de los extractos 
de cuentas que mensualmente se daban hasta 
ahora. En su vista ha acordado la Diputación lo 
siguiente:

l .° Suspenderán los Ayuntamientos de esta 
provincia la formación de los presupuestos muni
cipales para - I año de 1855 y oport namente se les 
reclamarán en la época y con arreglo á las-disposi
ciones de la ley de 3 de febrero ya citada.

2." Quedan relevados de la formación mensual 
del extracto de cuet.las municipales y de su remi 
sion al Gobierno de provincia según lo han venido 
haciendo desde la publicación del Real decreto 
25 de mat zo de 1852.— Burgos 28 de agpsto de 
1854.— E, P. Angel Ba-nroela.= P. A. 1). S. E. 
Mariano Lagarza, Secretario.

AMJKCIOti OFICIALES.
Kyuntamienloconstitucional de Burgos.

Hallándose vacante la Secretaría municipal de esta 
Capital por renuncia del que da óblenla ea propiedad, 
ha dispuesto el lllmo. Ayuntamiento de la uiisma que 
se anuncie al público para conocimiento Je las p-rsouas 
que se hallen en el caso de asjnrar á ella, quienes ¡mdrán 
I resentar sus memoriales en repelida Secretaría en el 
término al efecto señalado, el cual finalizará á los 31) dias 
contados desde la fecha de la inserción -le este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, en la inteligencia que dicha 
plaza está dotada con 10,500 rs. vn. anuales y habita
ción, sujetándose estrictamente el que fuere agraciado 
á cumplir con los deber ■ que las leyes le imponen ó en 
lo siibcesivo le impusieren. Burgos 29 de agosto de 
1854.—El Alcalde, Lino Esteban.—P. A. D. I. A. 
Eleuterio González Paño, Secretario interino.

Se halla vacante la secretaría del ayuntamien- 
116 de Boada de Roa, en esta provincia, dotada 
con mifcrs. vn anuales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte y documenta las 
en la forma prescrita en el Real decreto de 29 
de octubre último, si perteneciesen á la clase de 
« ésanies, hasta el 13 de octubre próximo eñ que 
se proveerá. Burgos 2 de setiembre de 1854,— 
El Gobernador, Angel Barroela.

Escuela Veterinaria de León.
La matricula en la Escuela de Veterinaria de ^.eon, 

¿ará principio el 15 del próximo setiembre basta el 30 


